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Artísticos de Córdoba, por un importe total de 4.048.994,25 pese
tas, con devolución de la fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos como garantía de las mismas, y que asciende a 
202.500,33 pesetas.

2.“ Conceder el plazo de un mes, a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que se practiquen las mediciones y toma 
de datos precisos para la liquidación de la obra ejecutada.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1965.—El Director general, Grati- 

niano Nieto.
Sr. Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

de Córdoba.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente, por contrata directa del Estado, las obras 
de construcción del Grupo Escolar en la calle Paulo 
Orosio, barriada del Cerro del Aguila, Sevilla.

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contablidad de la Junta 
en 24 de junio de 1965, y fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Administración del Estado en 17 de julio 
del mismo año, y vista la copia del acta autorizada por el Nota
rio del Colegio Notarial de Madrid don Javier Gaspar Alfaro, 
referente a la subasta de las obras de construcción de un Grupo 
Escolar de 16 secciones, dos aulas, complementarias, dos de tra
bajos manuales, salón de usos múltiples, dirección y servicios, 
así como vivienda para el Conserje y cérramiento en la calle 
Paulo Orosio, barrio del Cerro del Aguila, en Sevilla, verificada 
en 25 del pasado mes de octubre, y habiendo quedado desierta 
la citada subasta;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado octavo del 
artículo 37 del Decreto 923/1965, de 8 del pasado mes de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 del mismo).

Esta Junta Central ha tenido a bien, de conformidad con 
la mencionada disposición, adjudicar definitivamente, por con
trata directa del Estado, la ejecución de las obras de construc
ción de un Grupo Escolar de 16 secciones, dos aulas comple
mentarlas, dos de trabajos manuales, salón de usos múltiples, 
dirección y servicios, asi como vivienda para el Conserje y ce
rramiento en la calle Paulo Orosio. barriada del Cerro del Agui
la, en Sevilla, a don Mariano Ballester López, calle Alcalde 
López Casero, número 18, Madrid, en la cantidad liquida de 
8.522.531,87 pesetas, tipo de suba.sta hecha en su proposición de 
la de 8.522.531,87 pesetas que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la subasta, que serán abona
das con cargo al capítulo sexto, articulo primero, grupo primero, 
del Presupuesto de gastos de esta Junta, haciendo constar que 
el plazo de ejecución de dichas obras es el de veinte meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1965.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretarlo-Amini.strador de la Junta Central de Construccio
nes Escolares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», la instalación de la subestación de 
transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, en solicitud de autorización para instalar 
la subestación de transformación que se indica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins
talación de una subestación de transformación de energía eléc- 

' trica, emplazada en la zona del puerto franco de Barcelona, 
junto al río Llobregat, compuesta por dos transformadores 
trifásicos de 30 MVA. de potencia cada uno y relación de 
tranformación 110/25 kilovoltlos. Un triple juego de barras 
a lio kilovoltios estará destinado para recibir energía a esta 
tensión a la llegada de tres líneas de transporte procedentes 
de San Baudilio. A través de dichas barras se efectuará asi
mismo la alimentación de los circuitos primarios de los dos 
transformadores citados. A la tensión de 25 kilovoltios se- dis
pondrá de un sistema de barras que recibirán energía de los

circuitos secundarios de los transformadores que estarán dis
puestos para dar salida a esta tensión a varias líneas para su
ministrar energía a núcleos industriales ya existentes y a 
otros que puedan crearse en el futuro. Para la protección de 
los circuitos de 110 y 25 kilovoltios de la subestación se em
plearán interruptores de características apropiadas.

Completarán la instalación los equipos correspondientes de 
protección, maniobra, mando y medida, así como el de servi
cios auxiliares de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes;

1. » El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. -'* La instalación de la subestación mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949,

3. '‘ La Delegación de Industria de Barcelona comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4. “ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Barcelona de la terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5. ^ La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6. ® Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, 

Julio Calleja.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Indu.stria de Barcelona,

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
León referente al expediente de expropiación forzo
sa. con carácter de urgencia, para ocupación de fin
cas en el término municipal de Páramo del Sil, con 
motivo de la construcción de la linea de transporte 
de energía eléctrica a 220 KV. entre la central hi
droeléctrica- de Las Ondinas, establecida en el tér
mino de Palacios del Sil, y la central térmica de 
Compostilla II. sita en el término de Cubillos del Sil.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 249, de fecha 
18 de octubre último, se publica el Decreto del Ministerio de In
dustria número 2944/1965, de 20 de septiembre, por el que se 
conceden los beneficios de expropiación forzosa e imposición 
de servidumbre de paso, declarándose a la vez urgente la ocu
pación de los terrenos y bienes afectados para la construcción 
de la linea de transporte de energía eléctrica a 220 KV., que 
partiendo de la central hidroeléctrica de Las Ondinas, situada 
en el término de Palacios del Sil, finalizará en el parque de 
transformación y seccionamiento de la central térmica de Com
postilla II, sita en Cubillos del Sil, a instalar por la Empresa 
«Compañía Hidroeléctrica de Galicia, S, A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se pu
blica el presente anuncio, haciendo saber a los propietarios de 
las fincas que en relación adjunta se detallan, así como a los 
demás titulares de derechos económicos sobre las mismas, que 
el día 14 del próximo mes de diciembre, a las once de la ma
ñana, se comenzará a levantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las mencionadas fincas, a cuyo fin se cita a 
los interesados en la casa del Ayuntamiento de Páramo del 
Sil, a las diez horas, para desde allí trasladarse a las fincas e 
iniciar el levantamiento de citadas actas.

Se previene a los propietarios y demás interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al efecto determina la 
consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

León, 22 de noviembre de 1965.—El Ingeniero Jefe, H. Man
rique.—8.943-B.
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RESOLUCIONES de los Distritos mineros de Ba
dajoz y Guipúzcoa por las que se hace publico 
haber sido otorgadas y tituladas las concesiones de 
explotación minera que se indican.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos mineros que se indican . 
hacen saber; Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal;

Badajoz
Provincia de Badajoz 

11.188. «Falita». Plomo. 135. Azuaga.
Guipúzcoa

Provincia de Guipúzcoa 
4.583. «Juan Carlos». Caolín. 26. Cizurquil.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946,

RESOLUCION del Distrito Minero de Ciudad Real 
por la que se hace público han sido otorgados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Ciudad Real hace 
saber; Que han sido otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal;
11.941. «Cima». Plomo y cinc. 30. Almodóvar del Campo.
11.950. «Piedad». Plomo. 1.440. Solana del Pino y Mestanza. 
11.952. «Segunda Cora Pearl». Plomo y cinc. 174. Puencaliente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de Madrid por 
la que se hace público han sido cancelados los per
misos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid hace saber: 
Que han sido cancelados, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168, apartado segundo, párrafo c) del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, los siguientes permi
sos de Investigación, con expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

Provincia de Madrid
2.194. «Josefa». Estaño y volframio. 60. Manzanares el Real. 

Provincia de Guadalajara
1.905. «San Francisco Javier». Caolín. 90. Almirnete.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tereñes 
(Oviedo).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tereñes (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tereñes (Ovle. 
do). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incimdas han ¿ido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que


